
R E S O L U C I Ó N      Nº     2.801 

 

VISTO : 

 

  Que, resulta necesario reordenar los sentidos de las calles de algunos sectores 

del Barrio Evita, dotando de la correspondiente cartelería de señalización vertical.- 

 

CONSIDERANDO : 

 

  Que, el Municipio debe proveer a los conductores las herramientas necesarias 

para su desplazamiento y realizar trabajos de señalización horizontal y vertical.- 

 

   

POR ELLO : 

 

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 

 

RESUELVE : 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Dispóngase que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaria 

de Desarrollo Urbano, realice los trabajos necesarios de colocación de 

señalización vertical con sentidos vehiculares, prioridad de paso y detención en 

la calle French, intersección de calles Guido, Carlos Pellegrini y Pringles del 

Barrio Evita.- 

 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, Publíquese, insértese en el Registro   Oficial Municipal y 

archívese.- 

    

    Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo Tomás Moro” 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de Todos los Santos de la Nueva Rioja, a 

los once días del mes de Septiembre del año dos mil diecinueve. Proyecto 

presentado por el Bloque Fuerza Cívica Riojana.-  


